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Los principios son aquellasverdadesbásicasexistentesen los Tratados
constitutivosde la actual Unión Europea,quese consideransusfundamentos
y, por ello, los origenesy puntosdepartidade la normativaque se va desa-
rrollandoen sucesivasdesagregaciones.

Los princt>ios tienenel gran interésintelectualde constituirun resumen
de lo básicoy verdaderode la Unión Europeay, por tanto, un gran interés
didáctico. Al autorDíez-Morenole correspondeel méritodehaberdedicado
a los principios un Capitulo de su importantelibro1. Divido los principios
comunitariosen dosgrupos: los relativosa las libertades firndanientaies,y
los referentesa lajusticia, con tres principios cadagrupo.

Las clasificacionesson muy útiles en la enseñanzay en el aprendizaje,
perohayque saberque,normalmente,son aproximadas,porquela realidades
tan complejay se puedecontemplardesdetantospuntos de vista, que se
resistea serencasilladaencategoríasabstractas.

Se completael trabajocon la cuestión,tambiéncentral,de la naturaleza
de la Unión Europeaqueguardaproximidad con la de los principios.La per-
sonalidadjurídica delaUnión Europea,queforma partede sunaturaleza,ha
requeridotambiénun epígrafepropio (IV).

1. LOS PRINCIPIOSDE LAS LIBERTADES

Consideroquetres principios comunitariosataiien a la protecciónde las
libertades:el de los Estadosnacionalesy democráticos,el de economíade

DIEZ-MORENO,E (1996): Manual de Derecho de la Unión Europea, E<Civftas,Madrid.
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mercado,y el principio de subsidiariedad.Esteúltimo figura en el siguiente
epígrafe(II), por la extensiónderivadade su propiaentidad.

En el Preámbulodel Tratado de la Unión Europea,TUE, los represen-
tantesde los Estadosintervinientesdeclaranque confirman «su adhesióna
los principios de libertad,democraciay respetode los derechoshumanos
y de las libertadesfundamentalesy del Estadode Derecho»2.Lo cual
constituyeunacoberturade los principios que hemoscolocadobajo la rúbri-
ca de principios de las libertades.

1.1. El principio de Estadosnacionalesy democráticos

El Tratado de la Unión Europea,TUE, iñcluye así esteprincipio:

«Art. E. 1. La Uniónrespetarála identidadnacionaldesusEstadosmiembros,

cuyossistemasde gobiernosebasaránen los principiosdemocráticos».

En la explicación del precedentetexto comunitario,se puedendistinguir

dos expresiones:«la identidadnacional»y «los principios democráticos».

1.1.1. «La identidadnacional».

Respectode la identidadnacionalesprecisodecir, que el TUE reconoce
la condiciónde nación a cadauno de los quinceEstadosmiembros.

Lo que se pretendecon este texto del TUE es que la Unión respete«la
identidad nacional de sus Estadosmiembros», «por muchosque seanlos
pasosqueseden hacia la Unión Política»>. Sabiendoquela responsabilidad
de defendery acrecentarla identidadnacional incumbea los EstadosmIem-
bros. A la Unión solamentele competerespetarla.

Se recuerdael conceptode nación. Se sueledenominarunidadnacional,o
simplementenación,aquella«uniónmoralqueresultadela comunidadderaza,
delengua, de cultura, o de tradicionesy costumbres,queorigina una voluntad
deestableceruna convivenciapac{fica,Jómentandola concienciade un júturo
cadadía másdigno, en el respetoy colaboracióncon las demásnaciones»4.

2 Cfr. DÍEZ-HOCHLEITNER, J. y MARTÍNEZ CÁI’DEVILA, C. (1996): Derecho comunitario
europeo,Ed. McGraw-Hill, Madrid, p. 3.

Cfr. DÍEZ-MORENO, E: oc., p. 53.
Cíp~ís~í TIIORNE, iL. (Coordinador)(1989): CatecismodeDoctrina social, Ed. Pala-

bra, Madrid,p. 174.
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Por tanto, la naciónes algovisible y espirituala la vez, queperduraen el
tiempo, recogiendoel pasadoy preparandoel porvenir. Mediantela nación,
cadapersonaesconstituidaherederaporquerecibebienesde las generaciones
anteriores,queenriquecensu identidady que debehacerfructificar.

La norma fundamentalespañolase refiere a la idea de nación en el
siguientearticulo:

«La Constitución se fundamentaen la indisoluble unidad de la Nación
española,patria común e indivisible de todos los españoles,y reconocey
garantizael derechoa la autonomiade las nacionalidadesy regionesque la
integrany lasolidaridadentretodasellas»5.

De lo que se puedededucirque la «indisoluble unidad de la Nación
española»,no es algo creado por el poder constituyente,sino algo pre-
existentea éste,en lo que la «Constitución se fundamenta». También se
observa la distinción entre «Nación española»y «nacionalidades»,las cua-
les son como nacionesinternas6.

1.1.2. «Losprincipios democráticos».

Losprincipios democráticoshande serla basede los sistemasde gobier-
no de los Estadosmiembros,lo quequieredecirquela Unión Europeaha de
contribuiral «desarrolloy consolidaciónde la democraciay del Estado de
Derecho,así como al objetivo de respetode los derechoshumanosy de
las libertadesfundamentales»7.

Por esoel TUE completala formulaciónque nos ocupaconel siguiente
texto:

«Art. E 2. La Uniónrespetarálos derechosfundamentalestal y comose
garantizanen el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanosy delas LibertadesFundamentalesfirmadoenRomael 4.11.1950,y
tal y comoresultande las tradicionesconstitucionalescomunesa los Estados
miembroscomoprincipiosgeneralesdel Derechocomunitario».

La jurisprudenciadel Tribunalde Justiciade las ComunidadesEuropeas
afirma, apartir de 1969,quelos derechosfundamentalesformanpartedelos

Art. 2, CE.
6 Cfr. COSCULIZUELA MONTANER, L. (1998): Manual de Derecho administrativo, 1, Ed.

Civitas, Madrid, 1998, 9.~ cd., p. 18.
Art. 130.U.2.TUE.
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principios generalesdel Derechocomunitario,cuyo respetodebeasegurarel
Tribunal8.

Por último hay que decir que, si Europaoccidentalha necesitadocin-
cuentaañosparaalcanzarel actual nivel de democracia,los paisesdel Este,
que en gran parteseránobjeto de la ampliaciónde la Unión Europea,tam-
biénhabránde precisaralgúntiempoparaconsolidarsusdemocracias.

1.2. El principio de economíade mercado

El Tratado de la Unión Europea,TUE, modificó los Tratadosconstituti-
vos de las tres ComunidadesEuropeas:de la CEE(Tit. 11), de la CECA (Tít.
III) y de la CEEA (Tít. IV), los cualesconservanla numeraciónarábigaori-
ginal.

Prescindode tas modificacionesde la CECA y de la CEEA, porqueel
cambio más importantees el que se ha producidoen la CEE, Comunidad
EconómicaEuropea,quehaperdidoel calificativo de Económicay, por tan-
to, se ha quedadoen ComunidadEuropeasolamente,CE. Se ha dicho que
esta supresiónse puedeconsiderar,como un símbolo del pasode la unión
económicaa la uniónpolítica.

1.2.1. Laformulaciónnormativa

Los finesde la ComunidadEuropea,CE, se describende este modo:

«Art. 2. La Comunidad tendrá por misión promover, mediante el
establecimientode un mercadocomúny de unaunióneconómicay monetaria
y mediantela realizacióndelas politicaso accíonescomunescontempladasen
los arts. 39 y 3 A, un desarrolloarmoniosoy equilibrado de las actividades
económicasen el conjunto de la Comunidad,un crecimientosostenibley no
inflacionistaquerespeteel medioambiente,un alto gradodeconvergenciade
los resultadoseconómicosun alto nivel de empleoy deprotecciónsocial, la
elevacióndel nively dela calidaddevida, la cohesióneconómicay socialy la
solidaridadentrelosEstadosmiembros»10.

8 Cfr. DÍEZ-HOcHLEITNER, J. y MARTÍNEZ CAPDEVILÁ, C.: oc., p. 6.
Art. 3. Paraalcanzarlos finesenunciadosenel art.2, la accióndela Comunidadimpli-

cará...?Y aqui contieneuna largarelación de politicas y actuacionescomunitarias.Tratado
constitutivo de la ComunidadEuropea(Textoconsolidado),en DiEZ-HOCHLEITNFR, J. y MARTÍ-
NEZ CAPDEVI[A, C. (1996): Derecho comunitario europeo, Ed. McGraw-l-liIl, Madrid, p. 28 s.

~ Idem,p. 28.
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El medio más importantey de mayor novedadpara obteneresosfines,
estárepresentadoporel establecimientode la Unión EconómicayMonetaria,
UEM, al que se refiereel art. 3 A, citado en el texto de losfines de la CE,
quedice así:

«Art. 3 A. 1. Paraalcanzarlos fines enunciadosen el art. 2, la acciónde
los Estadosmiembrosy de la Comunidadincluirá, en lascondicionesy según
el ritmoprevistosenel presenteTratado,la adopciónde unapolítica económica
que se basaráen la estrechacoordinaciónde laspolíticaseconómicasde los
Estadosmiembros,en el mercadointerior y en la definición de objetivos
comunes,y quese llevaráa cabode conformidadconel respetoal principio de
unaeconomíade mercadoabiertay de libre competencia.

2. Paralelamente,en las condicionesy segúnel ritmo y procedimientos
previstosen el presenteTratado,dichaacciónimplicarála fijación irrevocable
de tiposde cambiocon vistasal establecimientode unamonedaúnica,el ecu,
la definición y la aplicaciónde unapolítica monetariay de tipos de cambio
única cuyo objetivo primordial sea mantenerla estabilidadde preciosy, sin
perjuicio de dicho objetivo, el apoyo a la politica económicageneralde la
Comunidad,de conformidadcon los principios de unaeconomíade mercado
abiertay de libre competencia.

3. Dichasaccionesde los Estadosmiembrosy de la Comunidadimplican
el respetode los siguientesprincipios rectores: precios estables,finanzas
públicasy condicionesmonetariassólidasy balanzade pagosestable»’’.

1.2.1. La «economíademercado».

Por tanto, la formulación normativaafecta a la acción de los Estados
miembrosy de la Comunidad12cuya actividadhabráde incluir la adopción
de unapolítica «que se llevará a cabo de conformidad con el respeto al
principio de una economíade mercado abierta y de libre competencia»,
segúnse ha visto.

Esteprincipio implica la exclusióndel principio contrapuestode la eco-
nomíadeplanificación central.

Peroel texto añadealprincipio de «economíade mercado»,que éstaha
de ser «abierta y de libre competencia».Porque se entiendeque las situa-
ciones de monopolios,máso menosintensos,lesionanla economíade mer-
cado, la cual llega a la existenciacuandose establecensituacionesde libre
competencia.

Idem, p. 29.
2 Vid, unidaddidácticaLa Unión Europea (1999), 1, 2.
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Estoes lo queexplicala gran importanciaquetiene en la Unión Europea
la política de la competencia.Díez-Morenoafirmaqueen aplicaciónde este
principio y en desarrollode estapolitica, «no sepermitirán los acuerdos
entreEmpresasquerestrinjan la competenciaen los mercados,ni los abusos
deposicióndominante,ni las ayudasdel Estado, salvo declaraciónde com-
patibilidad, ni la existenciade monopolioso derechosexclusivos,que impi-
dan eljuego del libre mercado,etc»’3.

1.3. El principio de subsidiariedad

El principio de subsidianedadpresentaunaconexióncon elprincipio de
competencia,porquees un criterio generaldestinadoa operarla justay efi-
caz distribución de competenciasentre los Estadosmiembros y la Unión
Europea.

Es decir, el principio de subsidiariedadconsisteen serun criterio general
que sirve paradeterminarcuál debeserla función, competencia,de laUnión
Europea,y cuál la de los Estadosmiembros’4,bajo los criterios de la justicia
y de la eficacia,quetenganen cuentaquela entidadsuperiorno debesusti-
tuir a las entidadesinferioresy a los ciudadanos,sino apoyarlos.

Con ocasiónde la explicación del principio de competencia,se han
expuestovarias clasesde competencias.Puesbien elprincipio de subsidia-
riedad, constituye un desarrollode las competenciascompartidas entre la
Unión Europeay los Estadosmiembros.Es lógico que la utilidad de este
principio se produzcaen esta clase de competenciasporque en otro caso,
como es el de las competenciasexclusivas,no se plantearíala necesidadde
realizarla distribución de competencias.

Se ha dicho quehaceunospocosañosnadieteníaunaideaclaradel sig-
nificado deesteprincipio, «salvolos estudiantesalemanesdeDerechocons-
titucional o administrativo local y los eruditos de la doctrina social de la
Iglesia»’5. Y sin embargo,pocosprincipiosjuridicos han conseguido,en un
períodode tiempo tan breve,«un grado depopularidadtal comoel alcanza-
do por elyafamoso«principio de subsidiariedad»,introducido en el Trata-
do de la Unión Europea,firmado el 7 defebrero de 1992 en la capital del
Limburgo holandés»’6.

~ Cfr. DÍEZ-MORENO, E: oc.,p. 54.
‘~ Ibidem, p. 57 s.
“ Cfr. MARTÍN Y PÉREZ DE NANCIZARES, J. (1993): El principio de subsidiariedad en el

Tratado de la Unión Europea, en TAPIA publicación para el mundo del Derecho, p. 9.
‘6 Ibidein.
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1.3.1. Laformulaciónnormativa

En el Preámbulodel Tratado de la Unión Europea,TUE, los represen-
tantesde los Estadosque lo suscribierondeclaranqueestánresueltos«a con-
tinuar el proceso de creación de una unión cada vez más estrecha entre
los pueblos de Europa, en la que las decisionesse tomen de la forma más
próxima posible a los ciudadanos,de acuerdo con el principio de subsi-
diariedad»’’.

El Tratadodela UniónRumpease refiereaesteprincipiocon estaspalabras:

«Los objetivosde la Unión sealcanzaránconformealas disposicionesdel
presenteTratado,en lascondicionesy segúnlos ritmosprevistosy enel respeto
del principio de subsidiariedadtal y comose defineen el art. 3 B del Tratado
constitutivode la ComunidadEuropea»l8.

Acudimos al Tratado constitutivo de la ComunidadEuropeapara ver
cómose defineelprincipio desubsidianedad. Dice así:

«En los ámbitosqueno seande su competenciaexclusiva,la Comunidad
intervendrá,conformeal principio de subsidiariedad,sólo en la medidaen que

los objetivos de la acción pretendidano puedanser alcanzadosde manera
suficiente por los Estadosmiembros y, por consiguiente,puedan lograrse
mejor,debidoala dimensióno alos efectosde la accióncontemplada,a nivel
coniunitarioo>’9.

Es laprimeravez quese defineelprincipio de subsidiariedad,por lo que
representaunade las principalesinnovacionesdel Tratadodela Unión Euro-
¡ma de 1992 que,por ejemplo,tieneun campode aplicaciónenla Unión Eco-
nomícay Monetaria, UEM20.

1.3.2. Losrequisitos

A la vista de la última fórmula legal se adviertencuatro requisitospara
queel principio seaaplicable.Son los siguientes:

Cfr. D¡EZ-HOUHLEJTNER,1 y MARTÍNEZ CAPDEvILA, C.: oc.,p. 4.
~ Art. B, último párrafo.
~ Art. 3 B, párrafosegundo.

20 Cfr. CORRAL ANUARBE, 1’. (1995): El principio de subsidiariedady la Unión Moneta-

ÑayEconómica,en la RevistaCuadernasdeEstudiosEmpresariales,nY 5, ServiciodePubli-
cacionesde la UniversidadComplutensedeMadrid, p. 447 ss.
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a) Que no sea una materia «de su competenciaexclusiva», sino mate-
rias de competenciascompartidas.

b) Que losfines de la «acción pretendida no puedan ser alcanzados
de manera suficiente por los Estadosmiembros». Es la prueba de
la eficaciacomparada.

c) Que losfines de la acciónpretendida«puedan lograrsemejor.. a
nivel comunitario». Es la pruebadcl valor añadido.

d) Que se tenganen cuenta «la dimensión» o «los efectos»de la acción
pretendida,es decir, «de la acción contemplada».

Entonces,si no concurrenestoscuatro requisitosla competenciapertene-
cea los Estadosmiembros.

Precisamente,elprincipio de subsidiariedadsignifica quela competen-
cia de la Unión Europeaes subsidiaria, lo que quiere decir que se presume
que la competenciaprincipal estáa favor de los Estadosmiembros.Portan-
to, incumbea la Unión Europeala demostración,laprueba,de quese produ-
ce la existenciade los cuatro requisitos,parapoder intervenircon unacom-
petenciaconcreta.

2. LOSPRINCIPIOS DE JUSTICIA

Otros tres principios comunitariosse refierena la justicia: el principio de
competencia,el de solidaridad,y el principio del acervocomunitario.

2.1. El principio de competencia

2.1.1. Laformulaciónnormativa

El Tratadode la ComunidadEuropease refierea esteprincipio, llamado

tambiénde legalidad, con la siguientefórmula:

«La Comunidadactuarádentrode los límites de las competenciasque le
atribuyeel presenteTratadoy de los objetivosqueéstele asigna>2’-

Estaformulaciónse completaconotra del mismoTratado,referida a los
órganosde la Unión Europea,instituciones,querealizanlas funcionescomu-
nítariasdentro de las competenciasatribuidasa cadauna, quedice así:

21 Art. 3 13, primer párrafo, Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (Texto

consolidado).
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«Art. 4. 1. La realizaciónde Jas funcionesasignadasa la Comunidad
corresponderáa:

un ParlamentoEuropeo.
— un Consejo.
— unaComisión.
— un Tribunal de Justicia.
— un Tribunal de Cuentas.
Cada institución actuarádentro de los límites de las competencias

atribuidaspor el presenteTratado».

Es el clásicoprincipio de cualquierorganización:el quetienepor objeto
la distribución de competenciasentre los distintos órganos.Se distribuyen
competencias,por ejemplo,entre el Estadoy las ComunidadesAutónomas,
entreel Estado federal y los Estadosfederados.Y entrelos Estadosmiem-
brosy la Unión Europea,que es lo queahoranos importa.

La Unión Europeasigue en estamateriael sistemadeatribución, lo que
significa que solamentetendrálas competenciasque le esténexpresamente
atribuidas. Esto significa dos cosas, explica Diez-Moreno: «primera, que
para quela Comunidadpuedaactuarsobreuna determinadamateria,debe-
rá citar el preceptoo preceptosque le habilitan para dicha actuación;y
segunda,quela Comunidadno tiene«poderesimplícitos»,puesen el casoen
quefalte la atribuciónexpresa,la competenciapara actuarcorrespondea los
paísesmiembros»22.Veamoscómose clasifican las competencias.

2.1.2. Clasesde competencias

Dicho autor distingue las competenciasen nuevasy transferidas.Las
competenciasnuevasque,portanto,no existíananteriormente,son,por ejem-
pío, las conferidasa las institucionescomunitariasantescitadas,las compe-
tenciasorganizativas.En cambio,las competenciastransferidasson aquellas
que, perteneciendoantesa los Estadosmiembros,han sido cedidasa la
Unión. Son las llamadascesionesde soberanía,querepresentanunasrenun-
ciasnacionales,no siemprefáciles de hacer,comodemuestrala experiencia.

Dentro de las competenciastransferidas,distingue a su vez: las compe-
tenciasexclusivasde las compartidas.

Las competenciasexclusivas,que son aquellascalificadascon la expre-
sión de política común,constituyenel superiorgradode competenciacomu-
nitaria. Son ejemplosde competenciasexclusivas:las reglas de la competen-

22 Cfr. DÍEZ-MORENO, Fi: oc., p. 56.
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cia; la supresiónde los obstáculosa la libre circulación de personas,bienes,
serviciosy capitales;y las políticascomunes:comerciales,agrícolas,pesque-
ras y de transportesen sus elementosesenciales.

En cambio, las competenciascompartidas,que no son calificadascon la
expresiónde «políticacomún»sino conotrasdiversas,constituyenel inferior
gradode competenciacomunitaria.

Estamateriade lascompetenciasde laUnión Europease ha complicadopor-
que,segúnse puedeobservaren lagénesiscomunitaria,se encuentranpresentes
dosfuerzasde signo contrario: «de un lado los <federalistas», los que desean
avanzarmuy rápidoy muylejos, partidarios de la integración,y los «naciona-
listas» del otro, queprefieren la simple cooperaciónintergubernamentaLLos
sucesivosavancesresultan, pues,de un compívmisoentreambastendenciasY3.
En resumen:se trata de las tensionesentre la cooperacióny la integración,es
decir, entrelo comunitarioy lo extracomunitarioo intergubernamental.

2.2. El principio de solidaridad

2.2.1. La formulaciónnormativa

En el Preámbulodel Tratado de la Unión Europea,TUE, los represen-
tantesde los Estadosactuantesdeclaranquedesean «acrecentar la solidari-
dad entre sus pueblos,dentro del respeto de su historia, de su cultura y
de sustradiciones»24.

Se exponíaantesla formulaciónnormativade los finesde la Comunidad
Europea,CE, [1, 2), A)] la cual incluye, entreotros, los textos relativosal
principio de solidaridad.Dice así:

«Art. 2. La Comunidad tendrá por misión promover, mediante el
establecimientodeun mercadocomúny de unaunióneconómicay monetaria
y mediantela realizaciónde las políticas o accionescomunes...la cohesión
económicay social y la solidaridadentrelos Estadosmiembros»25.

Interesasaber,por tanto,el significadode estosimportantesfinescornu-
nitarios: «la cohesióneconómicay social y la solidaridadentrelos Esta-
dosmiembros».

23 Cfr. HESNÉMAÑERO, R. (1998): Capitulo JI. La Unión Europea, en la obra colectivaLa

Unión Europea,Ed.UnivursidaddeDeusto,Bilbao, p. 39.
24 Cfr. DÍEZ-1-JOcHLEITNER, J. y MARTÍNEZ CÁPDEVILA, C.: oc., p. 3.
25 Texto constitutivo de la Comunidad Europea (Texto consolidado).
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La palabracohesión,significa la acción o efecto de estarunidos. Y la
palabrasolidaridad provienedel verbo solidare, que significa unir sólida-
mente,soldar,juntar. Digamosque la solidaridad,es la versión modernadel
términorevolucionariofrancésdefraternidad.No seaprecia,portanto, dife-
rencia sustancialentreambosvocablos.Ni tampocose observaen el Dere-
cho comunitario. Por ello entiendo que la cohesiónquedaincluida en la
solidaridad.

La solidaridadpresuponela existenciade paísesricosy paisespobresen
el seno de la Comunidad,escribeDíez-Moreno,y se manifiesta«en la exis-
tenciade unosFondosEstructuralesde Desarrollo Regional(FEDER),Fon-
do Social(FS), de Orientacióny GarantíaAgrícola (FEOGA). quepermiten
a losprimerosayudara los segundosa travésde subvencionesen el ámbito
de las políticascorrespondientes»26.

El citado autorreconocela íntima conexión entreel principio de solida-
ridad y la cohesióneconómicay socialde anteriorreferencia,la cual es con-
figuradaen el Tratadode la Unión Europeacomo unapolítica común. Por
esose ha creadootro fondo: el Fondo de Cohesión,del que se han benefi-
ciado los cuatropaisesconsideradosmáspobres:Irlanda,Portugal,Españay
Grecia.

2.2.2. Normativaconstitucional

La Constituciónespañolaha hechoreferencia,no sólo a la solidaridad
entrelas nacionalidadesy regionesde la Nación española,sino tambiéna la
solidaridadentretodoslos españoles,de estamanera.

«La Constitución...reconocey garantizael derechoa la autonomíade
las nacionalidadesy regionesque la integran y la solidaridadentre todas
ellas»27.

Y en otro lugar estableceque:

«Las ComunidadesAutónomasgozaránde autonomíafinancieraparael
desarrolloy ejecuciónde sus competenciascon arreglo a los principios de
coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los
españoles»28.

26 Cfr. DÍEz-MoRENo E: oc.,p. 55.
27 Art. 2, CE.
28 Art. 156, 1, CE.
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2.3. El principio del acervo comunitario

El Tratado de la Unión Europea,TUE, estableceque uno de los objeti-
vos quetiene la Unión es el de: «manteneríntegramenteel acervo comu-
nitario y desarrollarlo..»29. Y en el siguienteartículodeclaraque las accio-
nesde la Unión Europease realizarán«dentrodel respetoy del desarrollo
del acervocomnnitario>A.Y enseguidanos preguntamos:«qué es el acer-
va comunitario»

La palabraacervo, segúnuno de los sentidosdel Diccionario de la Real
AcademiaEspañola,significaaquelconjunto de bienesmorales o culturales
acumuladospor tradición o herencia.

La noción de acervocomunitariose vienea identificar con el Derecho
comunitario, integrado no sólo por las normasy la jurisprudencia,sino
también por la prácticacomunitaria, que se manifiesta,sobre todo, con
ocasiónde las adhesionesde nuevosEstadosmiembros,teniendola fina-
lidad de protegerel Derechocomunitariomediantesu permanenciay con-
tinuidad.

«De qué modo se manifiesta» Se manifiesta así: haciendoaceptarel
Derechocomunitario a los paísesque pretendenla adhesióny, por tanto,
prohibiéndolesque lo cuestionenen esemomento.

En resumen,el Derechocomunitarioconstituyeelpatrimoniojurídicode
la Unión Europea,el acervocomunitario,que no es negociable31.

3. LA NATURALEZA DE LA UNION EUROPEA

Se haescritoqueJeanMonnet solíadecir, queenEuropaestábamosdesa-
rrollando algo completamentenuevo, original: «No un superestadoy ni
szqulera otros EstadosUnidos caasin el modeloamericano,sino una
entreviejasnacionescomono ha habidootra en la Historia»32.

Siguiendoestapauta,los autoresestánde acuerdoen quela Unión Euro-
pea constituye una novedadrespectode los tipos conceptualesconocidos.
Pareciendodidácticocomenzarel análisisde sunaturalezasobrelo queno es,
a fin de descartaralgunosmodelosque, por mimetismo, podríanexplicarsu

29 Art. E, quinto párrafo,TUE.
30 Art. C, párrafoprimero, TUF.
~‘ Cfr. GONZÁLEZ NAVARRO, E (1993): Derecho administrativo español, tomo 1, Ed.

BUNSA, Pamplona,2t cd., p. 867.
32 Cfr. David HOWELL: ¿Quién necesita un ,negaestado?, en Diario ABC, 8 diciembre

1991, p. XXVIII.

Cuadernos de Estudios Empresariales
2000, lO: 61-Sl

72



Luis Corral Guerrero La Unión Europea: sus principios y naturaleza

naturalezaenunavisión apresurada.Y, después,terminarhablandodelo que
es la Unión Europea.

Por esosepuededecirquelaUnión Europeaofrecedos aspectosa la hora
de concebirsunaturaleza:negativo,y positivo.

3.1. La concepciónnegativa

En síntesis,la doctrinase haocupadode razonardiciendo,por unaparte,
que no consisteen un Estadofederal,y por otra,que no tienetampoconatu-
ralezade organizacióninternacional.

A) No es un Estadofederal como,por ejemplo, lo son losEstadosUni-
dos deAmérica, porqueese tipo de Estadose caracterizapor tenercompe-
tencia generalo universal.En cambio, la competenciade la Unión Europea
no es general sinoparcial o sectorial.

Afirma Molina del Pozo,quela causaque impide avanzaren la posibili-
dadde un Estadofederal europeo,está constituida por «los exacerbados
nacionalismosinstaladosen algunosEstadosmiembros»33.

En el poío opuestose encuentranlos llamadosfederalistasque,como su
nombreindica, son partidariosdel Estadofederal europeo,que estaríadota-
do de un considerablepoder Estacorrientees la queha promovido el Pro-
yectode Constitución Europea,que MartínezLópez-Muflíz ha calificadode
quimera irrealizable, porquesupondríaquela soberaníade los pueblosde los
Estadosmiembrosse desplazaraaun nuevopuebloeuropeo,lo que hoy por
hoy es un imposible.Ello requeriríaunaalteraciónseriade las Constitucio-
nesnacionales,lo que no pareceque puedallevarsea cabo.Por tanto,consi-
deraqueese Proyectomereceserrechazado,porquepodríadificultar la tarea
de construccióneuropea34.

8) Tampocola Unión Europeaes unaOrganizacióninternacionalen su
sentidotradicionalcomo,por ejemplo,la OTAN, porqueen ésta los fines con-
venidos son realizadospor los Estadoscontratantesen régimen de coopera-
ción, lo que significaqueel encargode esosfines no se confiereaunaOrga-

~ Cfn MOLINA DEL POZO, CE (1997): Manual de Derechode íu Comunidad Europea,
Ed. Trivium, Madrid, 3]’ cd., p. 138.

~ Cfr. MARTiNEZ LÓPEZ-MUÑ:Z, J.L. (1996): ¿QuéUnión Europea?,Ed. PAES. Papeles
de ¡a Fundación,núm. 34, Madrid, 78 pp. Tomado de la recensiónreaÍizadapor CALONCE

VELÁZQUEZ, A. (1999), en la RevistadeAdministraciónPública, n. 149,mayo/agosto,aparta-
do III, p. 565 o.
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nización distinta de los Estadosmiembros,los cualesmantienenintacta su
soberanía.

En cambio,los finesconvenidosenlos Tratadoscomunitariosno son rea-
lizadospor los Estadoscontratantesen régimende cooperación,sino de inte-
gración. Lo quequieredecir, que el cumplimientode esosfines se enco-
mienda a una Organizacióndistinta de los Estadosmiembros: la Unión
Europea.Lo cualimplica unapérdidade soberaníade los Estadosmiembros,
acausadela asunciónpor la Unión Europeadeciertospoderespropios,sobe-
ranos.Estaes la concepciónpositiva, o sea,lo quees la Unión Europea,que
se explicaahora.

31. La concepciónpositiva:
naturalezade comunidadsupranacional

Paraexplicar la naturalezade la Unión Europea,la doctrinatiene gene-
ralmenteadmitidoquese tratade unacomunidadsupranacional,de laqueno
hayprecedentesque sirvande referencia,y queaunno ha encontradosufor-
ma definitiva porquese estáhaciendo,siendoimposiblepreversuconfigura-
ción definitiva35. Por eso, se puede decir con las palabrasde Klaus-Oieter
Borchardtque la supranacionalidadrepresenta«una nuevaforma de unión
entre Estados,a medio camino entre un Estado en el sentidotradicional y
una Organizacióninternacional»36.

Segúnopinanmuchosautores,la supranacionalidadno es más queuna
manifestaciónnueva,basadaen la distinciónentrecooperacióne integración,
de anterior referencia.En el Preámbulodel Tratado de la Unión Europea,
TUE, los representantesde los Estadosactuantesdeclaranquehabráquesal-
var las ulterioresetapasde la construccióneuropea,avanzando«enla vía de
la integracióneuropea»37.

En efecto,la Unión Europeano es un Estado.Solamenteejercelos pode-
respúblicos cedidospor los Estadosmiembros,quepuedenser recuperados
por la vía de dejarde formar partede la Unión Europea.En estesentidose
expresala Sentenciadel TribunalConstitucionalalemánde 12 de octubrede
1993~~. Es decir, se tratade que cadaEstadomiembroconserveplenamente
el derechode separación.

“ Cfi. Klaus-DieterBORCEARDT (1994): El ABC del Derecho comunitario, Ed. Oficina
dePublicacionesOficiales de las ComunidadesEuropeas,Luxemburgo,42 cd., p. 11.

36 Ibidem, p. lO.
~‘ Cfi. DÍEz-HocHLEITNER, J. y MARTÍNEZ CAPOEVILA, C.: oc.,p. 4.
38 Vid. COSCULLUELA MONTANER, L.: oc., p. 19.
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Es interesantela explicaciónde MartínezLópez-Muñiz,que entiendela
supranacionalidadcomo la continuidaddel camino seguido,considerándola
como una unión de auténticosEstadossoberanos,de carácterestabley con
voluntariedadactual, que se asocianparaejerceren comúnuna partemuy
importantede susresponsabilidadesy poderes39.

Este autorhaceunaprecisióndigna de ser tenidaen cuenta.Dice que
no ha habidoni haytransferenciasde soberaníaa la Unión Europea,porque
la soberaníapertenecey permaneceen el pueblode cadauno de los Esta-
dos miembros.Que ha existido un defectode traducción,y que lo que se
transfiere son competencias,segúnla terminologíade nuestraConstitu-
ción40.

3.3. Un significadode comunidad

Molina del Pozoafirma, quela singularidadde la naturalezade laUnión
Europeaconsisteen ser unacomunidad41.Pero «qué clasede comunidades
ésta»

A) Piensoquees posibleentenderla Unión Europeacomounacomuni-
dad de Estados,constituidosen unacopropiedadsemejante,no a la romana
sino a la germánicao en manocomún.Es sabidoque estaúltima se caracte-
riza porquelos copropietarios,al no tenerasignaciónde cuotasexclusivas,no

puedendividir la comunidadni transmitirla cuota.
Ello se debea que se estimaque la comunidadromanadebesertransito-

ria, porquesu fin naturales la eliminaciónde laproindivisión. Estáconcebi-
da paraprotegerel derechoindividual de cadacopropietario.

Sin embargo,la comunidadgermánicadebeserpermanente,por lo cual
ha de serpreservadade los peligrosque amenacensu existenciacomo, por
ejemplo,la posibilidadde divisióno de la transmisiónde cuotaso partes.Se
haconcebidoparaproteger,no el derechoindividual, sino el derechocolecti-
vo, el derechode la comunidad.

E) Ahora bien, si la Unión Europease considerauna comunidadger-
mánicade Estadosmiembros,debidoa quese ha constituidoparaestablecer

~ vid. MARTÍNEZ LÓ~ez-MuÑíz,iL.: oc., p. 566.

40 Ibidem. «Medianteley orgánicase podráautorizarla celebracióndetratadospor los
que se atribuya a una organizacióno institución internacional el ejercicio de competencias
derivadasde la Constitución».Art. 93, primer inciso, CE.

41 Ibidem, pp. 141 s.
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la superioridaddel derechocolectivosobrelos derechosindividualesde cada
Estado,nos preguntamos:«cuáles la misión de estacomunidad».

La respuestaal interrogantepuedeestarpróximaaestaidea: lamisión de
dichacomunidades la de gestionarel presupuestocomunitario.La cual es
semejanteal mandatoconferido constitucionalmentea la Administracióndel
Estado,respectode supatrimoniofinanciero.

Pareceque estepatrimonioes denominadoHaciendaPáblica por la Ley
GeneralPresupuestaria,porquedice:

«La HaciendaPública, a los efectosde esta Ley, está constituidapor el
conjunto de derechosy de obligaciones de contenido económico cuya
titularidadcorrespondeal Estadoo a susOrganismosautónomos»<2.

3.4. Elementos de la Unión Europea

En la consideraciónde la Unión Europeacomo comunidadsuprana-
cional, se puedendistinguir los cuatroelementos,componentes,siguien-
tes:

A) La personalidadjurídica de la Unión Europea,que es distinta de la
personalidaddc los Estadosmiembros.La extensiónde esteelementorequie-
re sudesarrolloen el siguienteepígrafe(IV).

B) Consistiendola Unión Europeaen una personajuridica pública dis-
tinta de los Estadosmiembros,le son atribuidos por éstos un conjunto de
poderessoberanos,los cualesse determinanen función de los llamadosobje-
tivos43. Como dice Molina del Pozo,«puedeafirmarseque, ningunaorgani-
zación internacional tiene ni ha ostentadonunca poderestan amplios en
relación a los Estadosmiembros»44.

C) Siendola Unión Europeauna personajuridica pública a la que se
encomiendala realizaciónde unosobjetivos, se haceprecisala creaciónde
unaOrganización,tambiéndistintade los Estadosmiembros,compuestapor
un conjuntode órganos, llamadostambiéninstituciones.Los Órganospúbli-
cosbásicosson similaresa los de los Estadosmiembros:legislativo,judicial
y ejecutivo.

42 Art. 2, LGP
‘“ Vid, art. E, Tratado de la Unión Europea (Texto consolidado).
<~ Cfr. MOLINA DEL POZO, CE: oc., p. 132.
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EstaOrganización es la responsablede ejercitar los poderessoberanos
atribuidoscon el fin de alcanzarlos objetivoscomunitarios,lo que implica,
dice Díez-Moreno,«mediosmaterialesypersonales.por un lado, y normas
jurídicas,por otro»45. Por esoel Tratadode la Unión Europeadisponeque:
«La Unión se dotará de los medios necesariospara alcanzar sus objeti-
vos y para llevar a cabo suspolíticas>A6.

La financiaciónde esosmediosy, por tanto, la regulaciónde los ingre-
sos,gastos,presupuestosy controles,es materiade conocimientodel Dere-
chofinancierocomunitario.

D) Segúnse acabade decir, esta Organizaciónnecesitaunas normas
jurídicasparacumplir los fines indicados,necesitaun ordenamientojuridico:
el Derechocomunitario.Por tanto, la Unión Europeatiene un ordenamiento
jurídico independientede los ordenamientosde los Estadosmiembros.Y
entoncesse puededecirconPierreMathijsen,que desdeel momentoen que
ese Derechoes comúna quinceEstados,essupranacional47.

Lo que significa este caráctersupranacionaldel Derechocomunitario
puederesumirseen tres puntosfundamentales,enseñael ProfesorGonzález
Navarro: «a) elderechocomunitarioes de aplicación directa en cadaEsta-
do miembro. b) Esto implica, entreotras cosas,que es un derechocapazde
creardirectamentederechosyobligacionespara los ciudadanos.c) El dere-
chocomunitarioes,finalmente,un derechoqueprevalecesobre el derecho
internode cadaEstadomiembro»48.

Esteúltimo punto es el llamadoprincipio deprimacíadel Derechocomu-
nitario, que tiene un doblefundamento:el recodede competenciasque la
integraciónha producidoen los Estadosmiembros,por un lado. Y por otro,
la propiaobligatoriedad,operativídad,del Derechocomunitario.

Un efectobásicodel principiode primacíadel Derechocomunitario,es
la subordinacióna éstede las Constitucionesde los Estadosmiembros.Es
la consideracióndel Derechocomunitariocomo«higherkw»,comoDere-
cho másalto49. Por esose ha escrito que la supranacionalidaddel Dere-
cho comunitario viene de su superioridad, lo que significa que está por
encimade las Constitucionesde los Estadosmiembros.Constituyendouna

~ Cfr. DÍEZ MORENO, E: oc., p. 28.
46 Art. E, 3.
~‘ Cfr. MATHIJ5EN, P. (1987): Guía del Derecho de la Comunidad Europea, Prólogo dc

JacquesDelors, Ed. Servicio de EstudiosEconómicosdel BancoExteriorde España,Madrid,
versiónen española partir de la 42 edición en inglés, ampliaday actualizada,p. 44.

48 GONZÁLEZ NAVARRO, E.: oc., p. 869.
~ lbidem, 898.
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característicaque no presentaningunaotra organización,dice Molina del
Pozo50.

Por último se ha dichotambiénque la UniónEuropeaes unaComunidad
deDerecho,en el sentidode que respetay protegelos derechosy libertades
fundamentalesde los ciudadanos.

Tal comose ha expuesto,el componentede lapersonalidadjurídica de la
Unión Europea,queforma partede su naturaleza,se exponea continuación.

4. LA UNIÓN EUROPEACOMO PERSONAJURÍDICA

4.1. Nocionesbásicas

Conviene recordarel conceptode personajurídica. Se puededefinir
diciendoque esaquellaentidadcreadapor personas,a la cual la ley recono-
ce la capacidadpara sersujetoderelacionesjurídicas,es decir, de derechos
y obligaciones,por la necesidadde operar en la vidajurídica, constituyendo
un centrode imputaciónde titularidadesdistinto de las personasquecrearon
la personajurídica.

La necesidadde operaren la vidajurídica quietedecir, que la persona
jurídicaha de serun centrode imputaciónde relacionesjurídicas,semejante
a la personahumana.Como, porejemplo, en las actividadesde compra,ven-
ta, contratacióno acudiendoa los Tribunales,conunapersonalidad,patrimo-
nio y responsabilidadpropios, distintos de la personalidad,patrimonioy res-
ponsabilidadde las personasque crearonlapersonajurídica.

En el ámbitode la Unión Europeanoshallamos,no antepersonasjurídi-
casprivadassinopúblicas. SiendosabidoquenuestroCódigo civil reconoce
la existenciade tres clasesde personasjurídicaspúblicas: Corporaciones,
Asociacionesy Fundaciones,en el siguientearticulo:

«Sonpersonasjurídicas:
1.0 Las corporaciones,asociacionesy fundacionesde interés público

reconocidaspor la ley
Su personalidadempiezadesdeel instantemismo en que, con arreglo a

derecho,hubiesenquedadoválidamenteconstituidas.

~< Cfi. MOLINA DEL PoZo, CE: oc., p. 132.
~‘ Art. 35, Códigocivil.
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2.0 Las asociacionesde interés particular, sean civiles, mercantileso
industriales,alas quela ley concedapersonalidadpropia,independientede la
de cadaunode losasociados»51.

Parecededucirse,entonces,quea laUniónEuropealecorrespondeel tipo
de las Asociaciones,porque son creadasen virtud de un pacto asociativo
entrelos Estadosmiembros,el cual suponeun acuerdode varias voluntades
paralelasno contrapuestas,porquevan dirigidas al mismo fin. Y tampoco
pareceque la Unión Europeapuedacalificarsecon el tipo de las Corpora-
cionesni el de las Fundaciones.

En efecto,sabemosque las Corporacionesson reconocidaspor ley y se
pertenecea ellasobligatoriamente.

Y respectode lasFundaciones,es bienconocidoqueno son un grupo de
personassino un conjuntode bienesdestinadospor su dueño,el fundador,
paraun fin determinado,la voluntad fundacional.La Fundaciónse creapor
un actofundacional,que se consideraun actounilateralde disposicióngra-
tuita, que no necesitaaceptación.Y puede ser de origen público o privado,
inter-vivos o mortis causa.Al acto fundacionalva normalmenteincorporado
el acto dedotación,en virtud del cual el fundadorasignaun patrimonioa la
personajurídicaque se crea.

4.2. La formulación en el Tratado de la Unión Europea

Es conocidoque, en virtud del Tratado de la Unión Europea,TUE, de
1992,se constituyóla Unión Europea52,enlo sucesivodenominada«Unión»,
que está compuestapor las tres ComunidadesEuropeas,que se completan
«con las políticas y formas de cooperaciónestablecidaspor el presente
Tratado»53, que son la PESC, política exteriory de seguridadcomún,y la
CAJAI, cooperaciónen losámbitosde la justiciay delos asuntosdeinterior.

La unidadfuncional de ese conjuntocomplejose reconocepor la única
organizacióngestora.Así se expresael TUE:

«La Unión tendrá un marco institucional único que garantizarála
coherenciay la continuidadde las accionesllevadasa caboparaalcanzarsus
objetivos,dentrodel respetoy del desarrollodel acervocomunitario>A4.

52 Art. A, primerpárrafo,Tratadode la UniónEuropea(Textoconsolidado).Vid, unidad
didácticaLa Unión Europea(1999), 1, 1), A).

~ Idem, art. A, último párrafo.
~ Idem, art. C, primerpárrafo.
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Estafórmula normativa es una consecuenciade la unWcación de los
órganosde las tres ComunidadesEuropeas,realizadaen virtud del Tratadode
Bruselas,de 1965, el cual, segúnanotaDíez-Moreno,«reconocea la Unión
personalidadjurídica y capacidadde obrar; responsabilidadcontractualy
extracontractual,ypatrimoniopropio»55.

Las tres ComunidadesEuropeascoincidenen las mismasfórmulas nor-
mativassobrelas materiasindicadas,relacionadascon la personalidadjurídi-
ca: la CECA56,y la CEEA57.Expongolas correspondientesa la CEE,hoy CE.

4.3. La formulación en el Tratado de la Comunidad Europea

Mientras queel TUE anterior fué realizadoen Maastricht, PaísesBajos,
en 1992, el Tratado de la ComunidadEuropea,TCE, se firmó en Roma, en
1957. Pero en su versión consolidadafigura modificado por el Acta Unica
Europea,AUE, de 1986, por el Tratadode la Unión Europea,TUE, de 1992,
y el Tratado de Amsterdam,de 1997. A cuyasmodificacionesse debenaña-
dir las correspondientesa diversasActas de Adhesiónde varios Estados
miembros58.

Lasdisposicionesque,sobrelapersonalidadjurídica, incluye el Tratado
de la ComunidadEuropeason las siguientes:

A) «Art. 210. La Comunidadtendrápersonalidadjurídica».
Estadisposiciónestápensada,sobretodo, paracapacitara la Comunidad

en susrelacionesinternacionales.Peroen cadauno de los Estadosmiembros
«cuál serála personalidadjurídica de la Comunidad»La respuestaes sencí-
lía: serála misma que cadaEstadoreconocea las personasjurídicas. Asi lo
establecela siguientefórmula.

«Art. 211. La Comunidadgozaráen cadauno dc los Estadosmiembrosde
la másampliacapacidadjuridica quelas legislacionesnacionalesreconocena
laspersonasjurídicas;podrá,en particular,adquirir o enajenarbienesmuebles
e inmuebles y compareceren juicio. A tal fin, estará representadapor la
Comisión».

~ DÍEZ-MORENO, E: oc., p. 63.
~ Art. 6.
~ Art. 184.
~ Cfr. MANGAS MARTÍN, A.: Tratado de la Unión Europea. Tratados constitutivos de las

Comunidades Europeas y otros actos bósicos de De,eclío comunitario, Ed. Tccnos, Madrid,
1999,7’ ed.,p. 105.
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Es bienconocidala diferenciaentrela capacidadjurídica y la capacidad
de obraren el Derechocivil. Es decir, una cosaes la aptitudpara ser sujeto
de relacionesjurídicas,titular de derechosy obligaciones:la capacidadjurí-
dica. Y otra cosaes la aptitudparaejercitarlos:la capacidadde obrar, que
estáafectadade ciertasrestriccioneso limitaciones.

Respectode laspersonaspúblicasrige la mismadiferenciaanterior,espe-
cialmenteen las Corporacioneslocales,si bienen el casodel Estadoy de las
ComunidadesAutónomascoincidenla capacidadjurídica y la capacidadde
obrar.Tambiénhay que decir que no hay personasjurídicas incapaces.Los
órganosde las personasjurídicasseránincompetentes,pero no incapaces59.

B) Entonces,la personalidadjurídica de la Comunidades distintay, por
tanto, independientede la personalidadde los Estadosmiembros.

Por eso,la Comunidadtienesupropiaresponsabilidad,distintade la que
correspondea los Estadosmiembros.La cual es contractualy extracontrac-
tual, segúnes sabido.Remitiéndosea las legislacionesnacionalesdelos Esta-
dos miembros,conla fórmulaque sigue.

«Art. 215. La responsabilidadcontractualdela Comunidadseregirápor la
ley aplicableal contratode quese trate.

En materia de responsabilidadextracontractual,la Comunidaddeberá
repararlosdañoscausadosporsusinstitucioneso susagentesenel ejerciciode
sus funciones,de conformidadcon los principios generalescomunesa los
Derechosde losEstadosmiembros».

Madrid, 25 abril 2000.

‘~ GARCÍA DE ENTERRÍA, E. (l998): Capitulo VIL La personalidad jurídica de las

Administraciones públicas, en la obra colectiva compartidacon FERNÁNDEZ, YR.: Curso de
Derecho administrativo, 1, Ed. Cívitas, Madrid, p. 416 s.
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